
Guía de asistencia estudiantil K-12 
 
 
 
La asistencia es un factor clave en el rendimiento estudiantil y es requerido por la Ley de Asistencia 
Escolar Obligatoria del Estado de Tennessee (TCA-49-6-3001). 
   
Se aceptarán notas de los padres por una ausencia justificada por un total de tres (3) días por semestre 
o seis (6) ausencias totales por año. Cualquier ausencia justificada adicional por enfermedad personal 
debe ir acompañada de una nota del médico dentro de los cinco (5) días escolares posteriores al regreso 
del estudiante. 
 
Las ausencias justificadas incluyen: enfermedad personal, muerte en la familia, condiciones climáticas 
extremas, observancias religiosas, visitas a la universidad, embarazo, actividades patrocinadas o 
respaldadas por la escuela, citaciones a la corte y circunstancias que, a juicio del director, crean 
emergencias sobre las cuales el estudiante no tiene control 
 
 
Intervenciones de absentismo escolar: 
 
Nivel I (3-4 ausencias sin excusa totales por año escolar) 
• Plan / contrato de asistencia (por no más de 90 días) 
• Conferencia con los padres 
 
Nivel II (5-8 ausencias sin excusa totales por año escolar) 
• Posible modificación del plan de asistencia 
• Conferencia con los padres 
• Evaluación de apoyo estudiantil y / o intervención a nivel escolar 
 
Nivel III (más de 9 ausencias injustificadas por año escolar) 
• Remisión a la corte del campus 
• Posible referencia de servicios basados en la escuela o servicio comunitario basado en la escuela 
 
 
* Cuando las ausencias totales (justificadas e injustificadas) exceden el 10% del año escolar, el director o 
la persona designada pueden implementar el sistema de niveles anterior. 
 
 
 
Enlace a la Política de Asistencia Estudiantil de las Escuelas de la Ciudad de Cleveland 6.200 


